
Instituto Nacional de Transparencia. At;<:eso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/27/05/2019.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UNA 
COMISIONADA EN LA 38' SESiÓN PLENARIA DEL COMITÉ CONSULTIVO DEL 
CONVENIO 108 DEL CONSEJO DE EUROPA, A CELEB.RARSE DEL 13 AL 14 DE JUNIO 
DE 2019, Así COMO EN EL FORO TITULADO "CONSULTA INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DATOS PERSONALES RELACIONADOS CON LA SALUD" QUE TENDRÁ LUGAR 
DEL 11 AL 12 DE JUNIO DE 2019, Y LA CONFERENCIA "CONVENIO 108+: UNA 
MEJOR PROTECCiÓN EN LA ERA DIGITAL" QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 12 DE 
JUNIO DE 2019, TODOS EN LA CIUDAD DE ESTRASBURGO, FRANCIA. 

Con fundamento eh lo dispuesto por los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XXX y XXXIV 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
39, fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, XXXV; 16. fracciones 11, XIV, XV, 17 Y 18, 
fracciones l. XIV, XVI. XXII Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Décimo Quinto, 
numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en atención 
a las siguientes: 

1. 

2. 

3. 

CONSIDERACIONES 

Que entre [as actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparenc'la, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

Que la 38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 108 del Consejo de CJ 
Europa se encuentra contemplada en la Agenda Internacional del Instituto para el año . 
2019. aprobada por el Pleno mediante el Acuerdo ACT-PUB/06/02/2019.05, en sesión 
ordinaria del 6 de febrero de 2019. 

Que el Comité Consultivo del Convenio 108 del Consejo de Europa es un espacio en 
el que se discuten los temas más relevantes en materia de protección de datos y 
privacidad y se hacen recomendaciones que pueden retomar los Estados miembros y 
los observadores para mejorar la aplicación de su legislación y garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho fundamental de protección de datos personales. 
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4. Que el Convenio 108 Y su Protocolo adicional entraron en vigor para México el 1 de 
octubre de 2018, lo cual implica que ellNAI participará en la 380 Sesión Plenaria del 
Comité Consultivo como representante del Estado mexicano en su calidad de Estado 
Parte del Convenio 108. Esto significa que ellNAI gozará del derecho de voz y voto en 
las reuniones de dicho Comité. 

5. Que la agenda preliminar de la 38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 
108 del Consejo de Europa incluye, entre otros, los siguientes temas: modernización 
del Convenio 108; apllcación de la ley en el flujo transfronterizo de datos; programa de 
trabajo 2020-2021 del Comité Consultivo; Convenio ,sobre la Ma'nipulación de las 
Competiciones Deportivas (Convenio de Macolín), entre otros. 

6. Que en el marco de la 38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo, Joseph A. Cannataci, 
Relator Especial de Naciones Unidas sobre el Derecho a la Privacidad, en conjunto con 
el Consejo de Europa, organizaron y extendieron una invitación a los representantes 
participantes en la Sesión Plenaria al Foro titulado "Consulta Internacional sobre los 
datos personales relacionados con la salud" que tendrá lugar del11 a112 de junio. Este 
evento permitirá que profesionales de los sectores públiCO y privado, responsables de 
la elaboración de políticas públicas y de la toma de decisiones, académicos, 
profesionales de la salud, proveedores de servicios comerciales, organizaciones no 
gubernamentales y la sociedad civil debatan sobre las cuestiones legales y éticas del 
uso de datos personales relacionados con la salud, a efecto de identificar brechas de 
contenido y nuevas áreas de oportunidad. 

7. 

8. 

Que en el marco de la 38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo, el Consejo d,e Europa 
organizó e invitó a los representantes partkipantes en la Sesión Plenaria a la 
conferencia "Convenio 108+: una mejor protección en la era digital" que se llevará a 
cabo el 12 de junio. En dicho evento, especialistas en la materia discutirán sobre la 
importancia del Convenio 108+ como un instrumento jurídico vinculante de alcance 
universal que fomentará la expansión de un régimen legal común para la protección de 
datos a nivel global. 

Que la participación del INAI en diferentes conferencias y seminarios obedece a la V 
creciente importancia que la protección de datos personales y la privacidad adquieren 
en el ámbito de la gobernanza global y en la formulación de estándares internacionales 
para la implementac"lón de políticas públicas. 

9. Que el Consejo de Europa cubrirá una parte de los gastos de transportación 
internacional, así como de los viáticos correspondientes a la participación de la 
Comisionada asistente a la 38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 
108 del Consejo de Europa, mientras que el INAI asumirá los gastos restantes de 
conformidad con las prácticas en materia de austeridad y disciplina del gasto del 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y acorde al Presupuesto de Egresos para el año fiscal 2019. 

10. Que la participación del INAI en el evento referido representa una oportunidad para 
exponer las prácticas sobre protección de datos personales en México, así como la 
manera en que éstas contribuyen a la consolidación de un Estado democrático de 
Derecho. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos asista a la 
38° Sesión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 108 del Consejo de Europa, a 
celebrarse del13 al14 de junio de 2019, así como en el Foro titulado "Consulta Internacional 
sobre Jos datos personares relacionados con la salud" que tendrá lugar del 11 al 12 de junio 
de 2019, y la conferencia "Convenio 108+: una mejor protección en la era digital" que se 
llevará a cabo el 12 de junio de 2019, todos en la ciudad de Estrasburgo, Francia. 

SEGUNDO. La Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos deberá rendir el informe 
correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos 1 nternacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestíones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet delINA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno (]¡ 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos \/' 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y Comisionados presentes 
firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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en funciones 
Suscribe la Comisionada Maria Patricia urczyn Villalob s, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas , con fundame o en los art¡culos 30, párrafo segundo de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno dellnstilulo Nacional de Transparencia , Acceso a 
la Infonnación y Protección de Datos Personales. 

Osear 
Comisionada 

J~~:a~s~Suárez 
, . onado 

iiiji~~~~tl.óva Díaz 
nico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBI27/05f2019.07. aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesi6n ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve. 
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